
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., once de abril de dos mil veintitrés  

 

REF. Verbal (Restitución Leasing) 

RAD. 11001310302720230016300 

 

Luego de examinada la demanda, se colige claramente que no reúne todos 

los requisitos, por lo cual se INADMITE para que en el término de cinco (5) 

días se corrija los siguientes defectos, so pena de rechazo: 

 
1. Alléguese la prueba documental del fallecimiento del Locatario Pablo 

Enrique Chávez Lozano (certificado de defunción). 
 

2. Sírvase igualmente dirigir la demanda contra los herederos conocidos 
del locatario Chavez Lozano, esto teniendo en cuenta el hecho octavo 
de la demanda. 
 

3. Sírvase indicar cómo obtuvo la dirección electrónica de los 
demandados. 

 
4. Cumpla con lo dispuesto en el artículo 3 y 5 de la Ley 2213 de 2020, en 

cuanto al correo electrónico señalado en el poder debe corresponder con 
el inscrito en el Registro Nacional de Abogados, para lo cual debe 
aportar el documento que certifique que se encuentra inscrito el 
apoderado en el SIRNA y que el buzón electrónico utilizado como correo 
se encuentra registrado en el mismo.  

 
Los ajustes indicados, así como los que estime convenientes a la demanda, 

deberán efectuarse en documento integrado para mayor claridad y precisión. 

 

Igualmente y de conformidad con la Ley 2213 de 2020, en concordancia con 

las normas procesales pertinentes, se deberá acreditar por medio electrónico 

el envío de la copia de la demanda y de sus anexos a los demandados y del 

mismo modo deberá proceder respecto a la presente inadmisión con el 

correspondiente escrito de subsanación; igualmente, en la oportunidad 

procesal pertinente deberá darse estricta observancia a los deberes 



establecidos en el art. 3° de dicha normatividad y el Art. 78-14 del CGP con 

la respectiva acreditación ante el Juzgado de su cumplimiento. 

 

NOTIFIQUESE 

LA JUEZ 

 

 

MARIA EUGENIA FAJARD CASALLAS 
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